
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 05-0016-00
La Paz, 4 de abril de 2000

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 23680 de 19 de noviembre de 1993, autoriza a la Ex Dirección General de
Impuestos Internos, hoy Servicio Nacional de Impuestos Internos, la actualización de datos en el Padrón General de
Contribuyentes y Renovación de los Carnets de Contribuyentes y sus Certificados de Inscripción al RUC, en base al
reordenamiento y depuración del padrón a su cargo y el cambio del módulo del dígito de verificación y control.

Que, el artículo 6 del Decreto Supremo mencionado, establece que en los casos de extravío del Carnet de Contribuyente
la Dirección General de Impuestos Internos de entonces actual Servicio Nacional de Impuestos Internos emitirá un duplicado
del mismo, cuyo costo de reposición será de Bs10.- (Diez 00/100 Bolivianos), valor que deberá ser actualizado
periódicamente por la Administración Tributaria mediante Resolución Administrativa expresa dictada para el efecto.

Que, en cumplimiento a la norma legal precitada, se hace necesario actualizar el costo de reposición del Carnet de
Contribuyente y/o el Certificado de Inscripción al RUC.

POR TANTO:

El Servicio Nacional de Impuestos Internos, en uso de las facultades conferidas por el artículo 127 del Código Tributario.

RESUELVE:

Actualizar a partir de la fecha, el costo de reposición del Carnet de Contribuyente y/o el Certificado de Inscripción al RUC,
en Bs 13.- (Trece 00/100 Bolivianos).

Regístrese, hágase saber y cúmplase.

FDO. RAUL LOAYZA MONTOYA
DIRECTOR

SERVICIO NACIONAL DE IMPUESTOS INTERNOS


